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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientéé vegetales, sustancias y materiales téxicc s o peligrosos

Con fundamento en [05 articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccié
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacic’m y Certificados de Expdrtacién de Plaguicidas, Nutrient
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccic'm I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacic’m esta sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integrar

n I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
es Vegetales y Sustancias y
el Acuerdo que EstabIece la

la Comisio’n Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de rnercancias cuya importacién
y exportacién esta sujeta a regulacién por parte de Ia Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se ex
de importacién a favor de la empresa denominada

pide la presente autorizacién

NOMBRE O RAZON SOCIAL
ARYSTA LIEESCIENCE MEXICO, S.A. DE c.v.
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369. EUROPA
GP. 25290, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZAV
Teléfono 59986300 ext. 6260
Correo Iaura.herrera@arysta.com

R.F.C. 6 C.U.R.P.

ALM9804168C3

VIGENCI

31/08/201

A INICIAL
7

VIGENCI

31/08/201

A FINAL

8
NOMBRE COMERCIAL
SYLLIT 400 SC (DODINE)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA

3
CAS
2439-10-3

‘ \ . ESTADO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 39.41; MINIMO: 37.43‘ MAXIMO: 41.38
CANTIDAD
500,000.00

UNIDAD DE MEDIDA
LITROS

CANTIDAD UMT UMT FRACCIC
505,000.00 | KILO 3808.92 .9

)N ARANCELARIA
9

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION

/

PAIS DONDE SE ELABORA O
PRODUCE EL PRODUCTO

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

BEL BEL AEROPUERTO INTERI
CIUDAD DE MEXICO
ALTAMIRA, TAMAULIP
MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRL

JACIONAL DE LA

As/
Z

Ejército Nacional

0 40461 \

Ciudad de México,
No. 2 ol. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,

el. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONglCIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacic
instrumento legal aplicab

ll. Esta autorizacién, pod
presente, o bien por la vi
responsabilidad ambient
procedan. Lo anterior cc
fraccién VII y VIII de la Li

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procurad
acciones contenidas en ;

e. ‘

n no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
e en la materia.

lI

re ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aIguna de las condicionantes establecidas en la
olacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
al que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
n fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12lde la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
ay General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Jria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes; asi como llevar a cabo Ias
u Programa de medidas die prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.
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Informative:
Para la expedicién de la p

C.c.e.p. QFB. Martha Gar’
Lic. Miguel Angel
Karla Isabel Acos
lng. Javier Ramos

resente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nt’Jmero 173300121A0882

L

CMJ/JASL/JRR/N FC

I‘ ., .
arivas’Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccxon Ambiental.- Presente.
spinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Resendi. Directora General de Inspeccic’m Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx

Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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